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A Ü V S R r a C l A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci-
oan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán queso fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donae permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SB PUIILICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre 7 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTEOPCIAL. 

.{Gaceta del día Si de Julio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE H1NISTH0S. 

SS. M M . y Augusta Real Famil ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en' su i m 
portante salud. 

G O B I E K N Ü D E P K O V I Ñ C I A . , 

S A N I D A D . 

' C i r c u l a r . — N ú m . 24. 

_ Z a Gaceta" & 21 del actual pni l im 
la S e a l orden sir/ 'nienle: 

l i m o . Sr.: Dada, c u e n t a , á S. M . 
del expediento instruido en esa D i 
recc ión general con motivo de la 
apar ic ión en Málaga de algunos ca
sos de trichinosis durante los meses 
de Enero y Febrero ú l t imos : 
• Oidp el parecer del l iea l Consejo 
de Sanidad sobreda conveniencia de 
reponer en todo su v igo r la Real or
den de 28 de Febrero de 1880, pol
la cual se prohibe la in t roducc ión 
en E s p a ñ a de carnes y grasas de 
cerdo procedentes do Alemania y 
de los Estados Unidos de Amér ica ; y 

Considerando quo s e g ú n demues
tra la experiencia, ofrece graves 
inconvenientes económico -sanita
rios la prohibic ión absoluta de i m 
portar carnes do cerdo y sus pro
ductos do aquellas procedencias, y 
quo por lo tanto, con objeto do g a 
rant i r la salud públ ica es indispen
sable .someter estos viveros en el 
acto del desembarque á un escrupu
loso reconocimiento pericial; 

S. M . el Roy (q. D. g . ) , confor
m á n d o s e con lo informado por d i 
cho Real Consejo y con lo propues
to por ese centro directivo, so l ia 
servido disponer so cumplimente 
cu todas sus partes la Real ó rden 

de 10 de Julio de 1880, inserta en 
la Gacela i a 11 del mismo; esperan
do del acreditado celo de V . I . c u i 
d a r á de que se lleve á efecto con t o 
do v igor cuanto en aquella disposi
ción so previene. 

De Real orden lo digo ¡i V . I . para 
su conocimiento "y efectos que cor
responden. Dios guarde á V. I . m u -
chos a ñ o s . Madrid 19 de Julio de 
1883'.—Gullon.—Sr. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad. 

Hcal órden de I0.de Julio de 1880 
qíte se ctta. 

Exorno. Sr.: Dada cuenta á S. M . 
d é l a s instancias elevadas por v a 
rios comerciantes ó industriales de 
Valladolid, Cartagena, Santander y 
do esta Corte, solicitando la dero
gac ión de la Real órden do 28 de [ 
Febrero ú l t imo , que.para e v i t a r l a 
in t roducc ión eu E s p a ñ a de carnes 
triquinadas, prohibió las de los cer
dos y sus grasas, procedentes de 
los Estados-Unidos de Amér ica y 
de Alemania; y ; 

Examinados detenidamente los 
fudamcutos eu que apoyan su pre
tens ión los recurrentes: 

Resultando que la observancia de 
la citada Real órdeu lia determina- | 
do una notable sabida en los precios ¡ 
do la? referidas sustancias a l imeut i - ¡ 
cias: 

Resultando que la t r iqu ina no 
existe en las grasas obtenidas por 
fusión, se reconoce fác i lmen te con 
el microscopio en las partes magras 
de los tocinos, como en Jas d e m á s 
carnes; pero que el e x á m e n que ha • 
bria de emplearse con las grasas ob
tenidas por presión no podría dar la 
seguridad de que se hallan libres 
del mencionado parás i to : 

Considerando que el alza esperi-
mentada en los precios do las car
nes y grasas de cerdo demuestra la 
insuficiencia de la p roducc ión na

cional para atender al consumo p ú 
blico, y priva á la clase proletaria 
de u n alimento de primera necesi
dad:... 

Considerando lo difícil que es e v i 
tar e l . fraude, por la imposibilidad 
de probar la verdadera procedencia 
de dichas carnes cuando se in t rodu
cen de los puntos no prohibidos: 

Considerando que sin perjudicar 
los intereses del comercio, debe dar
se una g a r a n t í a de pie visión á la 
salud públ ica ; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , oído el 
d i c t á m e n del Real Consejo de San i 
dad, se ha servido disponer lo s i 
guiente: 

1. ° Se deroga la Real ó rden de 
28 de Febrero ú l t i m o , que prohibo 
la in t roducc ión de carnes y grasas 
de cerdo procedentes de los' Esta
dos-Unidos de Amér ica y de Ale -
m a n í a . 

2. ° C o n t i n u a r á vigente la prohi
bición sólo respecto de las grasas de 
los Estados-Unidos q u é no se hayan 
obtenido por fusión. 

3. ° Todas las carnes que se i n 
troduzcan se rán sometidas á un es
crupuloso y microscópico .reconoci
miento, y so ¡miti l inarán las que re
sulten con tr iquina, ó, por cualquie
ra otro motivo, so consideren n o c i 
vas á la salud. 

4. " E l reconocimiento se p rac t i 
ca rá por uno ó m á s Veterinarios de 
superior c a t e g o r í a , nombradms por 
el Gobernador de la provincia, y se 
p a g a r á por los introductores, con 
arreglo á la tarifa adjunta. 

5. " La in t roducc ión do dichas 
carnes y grasas sólo p o d r á v e r i f i 
carse por las Aduanas de primera 
clase. 

0." Las anteriores disposiciones 
se ap l ica rán á las carnes y grasas 
ya importadas y pendientes 'de 
despacho en las Aduanas. 

De Real ó rden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, y á fin de que 

por el i í i n i s t e r i o do su digno cargo 
so dicten las ó rdenes necesarias al 
efecto. Dios guarde á V. E. muchos 
a ñ o s : Madrid 10 de Julio da 1880.— 
Francisco Romero y Robledo.—Se
ñor Ministro de Hacienda.: 

Tari/kjmm el pago de derechos do re-
conocmieiilo de las carnes de. cerdo que 
se importen de los Estados' Unidos de 

América y de Alemania. 

Por cada caja 'quo conten
ga de 80 á 100 jamones; 2 

Por cada caja que conten
ga do 250 á 300 brazue
los, pies, codillos ó len
g u a s . . . . . . . . . . . . . ' i ' 5 0 

Por cada caja do tocino con 
partemuscular quo con
tenga de 20 á 30 piezas ó 
lonjas , 1-30 

Madrid 10 de Julio de 1880.— 
Aprobada.—Romero. 

Xo que se iucce público, ciicaryanda 
ti los ¿¡res. Alcaldes vigilen cuidadosa
mente sobre el cnmpUmiento de las 
preinsertas Reales órdenes. • 

• Zcon 23'ífe Julio de 1883. 
E l Qoliurnailo]', 

ItÁrloloitic Polo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 25. 

Presupuestos. 

Elevadas diferentes consultas a l 
Ministerio de la Gobernac ión sobro 
la in te rpre tac ión que debo darse á 
la Real órden de 10 de Mayo ú l t i mo , 
publicada por el de Hacienda en la 
Uncela del dia 12 del.mismo, p roh i 
biendo que los Ayuntamientos de 
población no capitales de,provincia 
recarguen en ningi iu caso los de
rechos de consumos con un tanto 
mayor del 70 por 100 del impor te 
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de aquellos, el Excmo. Sr. Minis t ro 
de la Gobernac ión , en orden c i r 
cular te legráf ica de 10 del actual 
dispone que se entienda que la c i t a 
da disposición no deroga n i modi f i 
ca la dictada por el mismo en 27 de 
Setiembre del año ú l t i m o ; quedando 
por consiguiente los Ayun tamien 
tos facultados para imponer a rb i 
trios extraordinarios sobreconsumos 
para cubrir el déficit de los presu
puestos, con arreglo a la ú l t i m a 
Eeal orden de 10 de Mayo, siempre 
que & los expedientes que al efecto 
se ins t ruyan se a c o m p a ñ e tarifa en 
la que se consigne precio medio de 
l a unidad de cada especie, cuota 
que esta unidad paga al Tesoro y 
que p a g a r á al Municipio, y arbi t r io 
extraordinario que sobre cada u n i 
dad se imponga, omitiendo consig
nar englobados estos recargos ó ar
bi t r ios , sino separadamente; y por 
ú l t i m o , que recibida la Eeal orden 
en que se les autorizo para el c i t a 
do recargo, debe rán formar un re
parto por separado, tomando por 
base el de consumos.. 

En consecuencia, espero que los 
Sres. Alcaldes, que necesiten ins
t r u i r expedientes de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el défici t 
de sus respectivos presupuestos, en 
el ejercicio corriente, se ajusten á 
las disposiciones citadas y en con-
sbnancia á la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878. 

León 24 de Julio de 1883. 

E l GoTjornndor. 
' ' Bar lo lomé l ' o lo . 

ORDEN pflnuco. 

C i r c u l a r . — N ú m . 26. , 

Habiéndose ausentado hace seis 
meses de la casa paterna, e l . j o v e n 
B a r t o l o m é Fernandez y Canto, hi jo 
de Pedro, vecino de Valcabado, i g 
n o r á n d o s e su actual paradero; en 
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l y d e m á s dependientes de m i 
autoridad, procedan á la busca y 
de t enc ión del indicado mozo, cuyas 
señas se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
poniéndole si fuese habido á m i dis
posición. 

León Julio 24 de 1883. 
E l Qobsmaáor, 

B a r t o l o m é Polo* 

Señas del mozo. 

Edad 18 aüos, estatura 1*560 m i -
l imetros , pelo y ojos negros, nariz 
larga y afilada, barba poca, color 
moreno, cara larga y hoyosa de v i 
ruelas. 

Viste p a n t a l ó n y blusa de tela 
azul, sombrero hongro negro, basto, 
borcegu íes gordos. 

. - . . J ü N T A S DE S A N I D A D . 

C o n t i n ú a la re lac ión de los i n d i v i 
duos nombrados por este Gobier
no para formar las Juntas m u n i 
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales 

D . José Gut ié r rez Gonzá lez . 
D . Pedro Alvarez Fernandez. 
D . Manuel Florez. 

Suplentes 
D . Esteban Prieto Garcia. 
D . Cayetano Garcia. 
D . S imón Garcia G ó m e z . 

Laguna Dálga. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Luis Luengo Prieto, Médico . 
D . Angel Vi l l an , Minis t rante . 
D . Ange l Alfonso y Fernandez. 
D . Antonio Calderón. 
D . Francisco Cabo Fernandez. 

SuplenlCH .: . 

D . José Cueto de la Fuente. 
D . Pedro Carbajo. 
D . Manuel Perrero Calvo. 
. Palacios de U Valduerna. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales ' . 

D . Lucio Méndez .Valladar, M é 
dico. , •• . 

D . José Gut ié r rez Redondo.. 
D. Esteban de Arce Falagan. 

Suplentes -

D. Benito Santos Enr ique . 
D . Dionisio Lombó Fontano. 
D . Santiago Valderrey Fuertes. 

Quintana del Marco. 

Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 

D . At i lano Mar t ínez , Ministrante 
D . Alonso Ped rédo . 
D . Lorenzo D o m i n g u é z Rubio. 
D . S imón Al i ja Merillas. 

' ' Suplentes i 
D . Esteban Eubio A l i j a . 
D . José Al i ja de las Heras. 
D . José Vecino M a r t í n e z . 

Noceda. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales 

D. Manuel Arias Travieso. 
D. Manuel Vega Fiebra. 
D . Lorenzo Alvarez y Alvarez. 

Suplentes 
D . Benito Alvarez Diaz. 
D . Lorenzo Paja Paja. 
D . Francisco Alvarez Garcia. 

E l Qobornador, 
nartolomc Polo. 

(Se continuará.) 

{Gaceta del día 21 de Julio) ..-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.' 

Circular. 

Remitid') á informe de la Secc ión 
de Gobernac ión del Consejo de Es
tado el expediente instruido con 
motivo de las consultas hechas á 
este Ministerio por las Comisiones 
provinciales de Madrid, Má laga y 
Oviedo, sobre la manera de ejecutar 
en cada reemplazo la revis ión de las 
excepciones del servicio mi l i t a r ac
t ivo otorgadas en los anteriores, la 
expresada Sección ha emitido en 
este asunto o l siguiente d i c t á m e n : 

Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
con motivo de las consultas d i r i g i 
das á V . E . por las Comisiones pro
vinciales de Madrid , Má laga y Ovie
do, en sol ici tud dé que apliquen v a 
rios a r t í cu lo s de la ley de reempla
zo de 8 de Enero de 1882: 

Vistos los a r t í c u l o s 45, 85, 93, 95, 
104, 114 y 115 de la misma ley: 

La Secc ión opina que procede 
dictar las siguientes reglas: 

1. ' Los Alcaldes pub l i ca rán el; 
15 de Diciembre todos los a ñ o s un 
bando seña l ando el día en que se ha 
de verificar l a revisión d é l a s excep
ciones concedidas en los tres ante
riores, al del reemplazo, y contra las 
cnalesse entablen reclamaciones. 

2. " Dichas reclamaciones se ad
mi t i r án hasta la v íspera del día se
ñalado por el Ayuntamiento para 
verificar la rev is ión . 

Cuando cesen las causas que m o 
tivaron las excepciones en a ñ o s a n 
teriores, d e s p u é s del acto de la r e 
visión en el Ayuntamiento y antes 
del dia s eña l ado para ingresar en 
Caja el cupo del pueblo, se podrá re
clamar contra ellas en el t iempo y 
forma prevenidos por el art . 123 de 
la l ey . 

3. " Para que los interesados ó 
SDS representantes puedan hacer 
uso del derecho ' que les concede el 
ar t . 95 d é l a ley, se formará en las 
Sec re ta r í a s de los Ayuntamientos 
una lista de los mozos que e s t á n 
disfrutando excepc ión , con expre
sión de cuá l es és ta y del reemplazo 
en que fué concedida. 

Estas listas e s t a r án á disposición 
de los interesados en los respecti
vos reemplazos ó de sus represen
tantes desde la publ icac ión del ban
do á que se refiere la regla 1.* 

4. * Las reclamaciones se h a r á n 
constar en e l expediente respectivo 
y los interesados podrán ex ig i r una 
cert if icación en que se acredite que 
se presentaron en tiempo oportuno, 
s e g ú n lo dispuesto en el párrafo se
gundo del a r t . 115 de la ley. 

5. " Para los efectos del art . 95 
se c o n c e p t u a r á n como parte in tere
sada en el reemplazo al Sindico de l 
Ayuntamiento ó á los que hagan 
sus veces en las Secciones á que se 
refiere el a r t . 43. 

6. ' La revis ión de las excepcio
nes del pá r ra fo d é c i m o del art . 92 
se ver i f icará á pe t ic ión de parte, 
como las d e m á s que el mismo ar
t ícu lo concede; pero los fallos en 
que los Ayuntamientos las confir
men no s e r á n definitivos hasta que 
los mozos jus t i f iquen que su her
mano ó hermanos c o n t i n ú a n s ir
viendo en el E jé rc i to por su suerte 
precisamente en el dia fijado para 
el ingreso en la Caja de la provincia 
del cupo de su pueblo. 

7. " Que los casos de cambio de 
causa en las excepciones otorgadas 
en años anteriores so r e p u t a r á n co
mo con t inuac ión de é s t a s y s e r á n 
estimadas siempre que, previa ale
gac ión en t iempo, se pruebe que el 
mozo r e ú n e los requisitos necesa
rios para disfrutar la excepc ión ale
gada en nueva forma.» 

Y habiendo tenido á bien S. M . el 
Eey (q; D . g.) resolver de conformi- . 
dad con el preinserto d i c t á m e n , de 
Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimie 'n tó , é l de esa Comis ión 
provincial y d e m á s efectos corres- -
pendientes. Dios guarde á V. S. rau-
chos_años. . :Madrid 16 ..de;Julio de. 
1883.—Gullon.—Sr. Gobernador de 
la provincia de... . . . 

. OFICINAS B E HACIENDA. 

ÜEtEflACrOS DE llACItMA . \:, 
DE LA PROVINCIA DE lEON. -

Imestigacioii. " 

Nombrado. por Real orden .dé' 17. 
de Junio ú l t i m o D. Pedro N i s t a l , 
Inspector de la Con t r ibuc ión I n d u s 
t r i a l y de Comercio, en reemplazo 
de D. Antonio Viñas Mar t ínez que 
ha sido destinado á otra provincia, 
y habiendo tomado ya poses ión , 
esta Delegac ión lo hace saber por 
medio del BOLETÍN OFICIAL para la 
debida inteligencia de las autorida
des locales y del públ ico en general, 
encargando á las primeras le pres
ten cuantos auxilios necesite y les 
demande para el mejor d e s e m p e ñ o 
de su cometido. 

León 21 de Julio de 1883.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de L e ó n . 

Conlrilmcion Industrial.—Tarifa 5." 
de Patentes. 

• Circular. 

A l formarse las matriculas de la 
Cont r ibuc ión Indust r ia l para el ac
tua l a ñ o e c o n ó m i c o , dejaron de 
comprenderse en ellas de conformi-



dad con lo preceptuado en el a r t í c u 
lo 99 del reglamento de 13 de Julio 

de 1882, todos los industriales que 
v e n í a n figurando en la Tarifa de 
Patentes, los cuales, s e g ú n previe
ne el mismo art iculo, y ¿ v i r t u d de 
la obl igación que les impone el an 
terior, han de ser incluidos por me
dio de las correspondientes adi
ciones. 

Comenzado ya dicho año e c o n ó 
mico y á fin de que la expresada 
inc lus ión teuga pronto y cumplido 
efecto, esta Admin i s t rac ión encar
ga muy especialmente á los señores 
Alcaldes de todos los A y u n t a m i e n 
tos de la provincia: 

Primero. Que no permitan el 
ejercicio de n inguna industr ia de 
las comprendidas en la citada Tarifa 
5 / tanto de la primera como de la 
segunda divis ión, sin que las perso
nas que ya la e s t é n ejerciendo c u m 
plan lo dispuesto en los párrafos 1.* 
y 2.° del art . 85 del citado reg la 
mento, y lo determinado en. e l p á r 
rafo 3.°, aquellos que principien á 
ejercerla en ' cualquiera otra fecha 
posterior; debiendo dichas A u t o r i 
dades disponer que se instruyan en 
su caso,-los oportunos expedientes 
de defraúdacion y, teniendo • a d e m á s 
presente la p resc r ipc ión contenida 
en el a r t í cu lo -100 . 

Segundo. Que se formen y re-
. -mi tán á estn ( lependencía por los 

expresados Alcaldes precisamente 
antes del 30 del corriente mes, re
laciones; pór duplicado en que cons
ten por orden de clases de la .men
cionada Tarifa todos losindiistriales 
que se hayan presentado, manifes
tando la industria que ejercen ó se 
proponen ejercer, cuyas relaciones 
c o n t e n d r á n todos los detalles prec i 
sos y se a jus t a rán en su r edacc ión 
a l mismo modelo ó formulario de la 

"matricula. 
León 21 de Juiio de 1883. — E l 

Administrador de Cont r ibúc iones y 
Eentas, Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

-Alcaldia constitudmalde 
Jlíansilla de las Muías. 

No hab iéndose presentado aspi
rantes adornados de los requisitos 
que se exigian en el anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 65, co
rrespondiente al dia 4 de Diciembre 
ú l t i m o , á la plaza de Preceptor de 
Latinidad que el Ayuntamiento ha 
acordado establecer en esta v i l l a 
con la dotación anual 750 pesetas, 
y la re t r ibuc ión de dos pesetas 50 
cén t imos por cada alumno forastero 
que concurra á r ec ib i r la e n s e ñ a n z a , 
ee anuncia nuevamente su p r o v i 
sión, & fin de que los que se consi

deren con la apt i tud suficiente para 
d e s e m p e ñ a r dicho cargo, presenten 
sus solicitudes en la Secretaria del 
municipio, dentro del t é r m i n o de 20 
dias contados desde la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Mansilla de las Muías 20 de Julio 
de 1883.—El Presidente, Darío N u -
fiez Gás te lo .—P. A . D . A . , Francisco 
Leonardo Blanco, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

En sesión extraordinaria celebrada 
en 15 del actual por el Ayun tamien
to y asamblea de vocales-asocia
dos, se acordó crear la plaza de Be
neficencia para asistir á seis f ami 
lias pobres y prestar los servicios 
que en dicho acuerdo se estipulan, 
con la dotac ión anual de 30 pesetas 
pagadas del fondo municipal por 
trimestres vencidos. En su conse
cuencia y pava la provis ión de la 
mencionada plaza,; se anuncia la 
vacante de la misma, concediendo á 
los aspirantes el t é r m i n o de 15 dias 
para presentar sus solicitudes. 

Villamandos Julio 17 de 1883.— 
E l Alcaide,; José Cadenas Cabreros. 

Alcaldia conslitmioml de . 
Canalejas. 

Por renuncia del que la desem
peñaba , se halla vacante l á Secre
taria de este Ayuntamiento, con la 
dotac ión anual de 250 pesetas paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Alcaldía d u 
rante los quince dias desde que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia. 

Canalejas 20 de Julio de 1883.— 
E l Alcalde, Ange l de^Novoa. 

Terminado el repartimiento d é l a 
con t r ibuc ión Terr i tor ia l para el a ñ o 
económico de 1883-84, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á c o n 
t inuac ión se expresan, hallarse ex
puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la intel igencia de que trascur
rido dicho plazo no se rán oidas. 

Fresno de la Vega 
Villarejo 
Palacios de la Valduerna 

tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza l íqu ida , 
se halla expuesto a l públ ico en la 
respectiva Sec re t a r í a por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no s e r á n oidos: 

Chozas de Abajo 

—V.° B.°—El Juez de i n s t r u c c i ó n , 
Domingo Díaz. 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
exposic ión a l públ ico por t é r m i n o 
deocho dias en las Sec re t a r í a s de los 
Ayuntamientos que á c o n t i n u a c i ó n 
se indican, para que los c o n t r i b u 
yentes por este concepto puedan 
enterarse de la cuota con que en e l 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se con
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les c a u s a r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

P á r a m o del S i l . 
Fresnedo. 

Terminado el padrón de los con t r i 
buyentes del Ayuntamientos que 
al final se designan, que e s t á n suje-

Debiendo ocuparse la Junta pe
riciales del Ayuntamiento que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresa, en la rec
tif icación del amillaramiento que ha 
de servir de base paraia derrama de la 
c o n t r i b u c i ó n ter r i tor ia l del a ñ o eco-. 
n ó m i c o de 1883 á 84,-los c o n t r i b u 
yentes por este concepto, presenta
r á n relaciones juradas en la Secre
t a r í a :del mismo , de cualquiera a l 
t e rac ión que hayan sufrido, en el 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se rán oidos: 

Chozas de Abajo 

JUZGADOS. 

. Cédula de citación. . 

En v i r t u d de providencia dictada 
en este dia por el Sr. Juez de ins
t rucc ión de esta v i l la en el sumario 
que por m i testimonio se ins t ruye 
en a v e r i g u a c i ó n de las causas que 
produgerou la muerte de Ramona 
Blanca hallada c a d á v e r en el rio de 
Vogacerneja el 19 de Mayo ú l t i m o , 
se c i t a y llama d Domingo Fernan
dez de 50 a ñ o s de edad, pordiosero, 
vecino deVil lamayor, A y u n t a m i e n 
to de P i loña , y á su mujer Maria 
Blanco para que en el t é r m i n o de 
diez dias comparezcan en la A u 
diencia de dicho Juzgado d prestar 
dec larac ión en el referido sumario, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican incur r i r án en una multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Riaño 14 de Julio de 1883.—El 
Secretaiio, Nico lás L iébana Fuente. 

D . Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de la c iudad 
de Astorga y su partido. 

Hagosaher: que para hacer efec
t ivas las responsabilidades pecu
niarias que fueron impuestas d G i l 
Garcia Gut iér rez , vecino de Br ime-
da, en la causa que se le s i g u i ó , se 
saca á públ ica subasta la finca s i 
guiente: 

Una casa en el casco del pueblo 
de Brimeda, á la calle del Puente, 
seña lada con el n ú m . 1.°, que l inda 
derecha entrando con casas de J o s é 
Calvo y Lorenzo Garcia, y mide 12 
metros, por la izquierda casa de Pu 
dro Rodr íguez , por donde mido, 16 
metros, por la espalda con casa do 
Ignacio Canseco y mide 8 metros y 
por la fachada con la calle, tar^bien 
mide 8 metros: valuada en la can
tidad de 175 pesetas. 
. Dicha casa no aperece afecta á 
hipotecas, censos n i g r a v á m e n e s , 
s e g ú n resulta de una cer t i f icac ión 
expedida por el Registrador de la 
Propiedad do este partido en 27 do 
Junio ú l t imo, no hab i éndose p re 
sentado jior .el ejecutado t í t u l o a l -
gnno'de su propiedad, por cuya ra
zón so ha incoado el oportuno e x 
pediente posesorio. 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo : el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder, y para tomar parte 
en el mismo os necesario consignar 
previamente en la mesa del J u z g a 
do ó en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del t ipo de l a 
subasta. 

E l remate t e n d r á l u g a r el dia 18 
del p róx imo mes de Agosto y hora 
de las doce de su m a ñ a n a en la sala 
de Audiencia de este Juzgado y en 
el pueblo referido de Brimeda, por 
ser s i m u l t á n e a la subasta. 

Dado en Astorga á 17 de Julio 
de 1883.—Alvaro Abascal.—El E s 
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
do ins t rucc ión de la c iudad de 
Astorga y su partido. 

Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias que fueron impuestas á F r a n 
cisca Blas Carro, vecina de Santa 
Colomba de Somoza, en causa que 
se la s i g u i ó á testimonio del infras
crito Escribano, se sacan á p ú b l i c a 
subasta las fincas siguientes: 

Una t ierra centenal, t é r m i n o de 
Pedredo, al sitio del Aspra, de cab i 
da cuatro celemines, que l inda por 
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e l O. con t ierra de herederos de Jo
sefa Ares, M . otra de José Carro 
Crespo, P. otra de Manuela Crespo 
y N . tierra do José Antonio Carro 
Criado, vainada en 12 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Oíra t ierra, t é r m i n o de Tabladillo, 
a l sitio de los Abr iganc ia í c s , de ca
bida cinco celemines, l inda al O. 
con otra de Pedro Blas, M . caflada 
servidumbre, P. t ierra de Maria 
Puente y N . otra de José Carro 
Crespo, valuada en 6 pesetas. 

Y o t r a t ierra t é rmino de Turienzo, 
al sitio tras de la vega, de cabida 
cuatro celemines y medio, linda O. 
t ierra de Maria Antonia Carro, M . 
con pared de la vega, P. con tierra 
de D . Benito Pérez y N . otra do José 
Carro Crespo, valuada en 30 pesetas 

Dichas lincas no aparecen afectas 
á hipotecas, censos n i g r a v á m e n e s , 
s e g ú n resulta do una cert if icación 
expedida por el Kegistrador do la 
Propiedad de este partido con fecha 
27 de Junio ú l t imo , no habiéndose 
presentado por la ejecutada t í tu lo 
a lguno de su propiedad, por cuyo 
mot ivo so ha incoado el oportuno 
e x p e d i e n t é posesorio. 
' No se admiten posturas que uo 

cubran las dos torceras partes del 
a v a l ú o : el remate podrá hacerse ú 
calidad do ceder, y para tomar par
te en el mismo, 'es'necesario eon-
signar p r é v i a m e n t e sobro la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del 
t ipo de la subasta: 

E l remate t e n d r á lugar el dia,22 
del p r ó x i m o mes de Agosto y hora 
de las doce de su maiiana en la Sala 
de Audiencia do esto Juzgado y en 
el indicado pueblo de Santa Colom
ba, donde reside e l Juzgado m u n i 
cipal do dicho punto. 

Dado en Astoiga á 20 do Julio 
de 1883.—Alvaro Abascal.—El Es
cribano, Juan Fernandez Iglesias. 

1 f ' f l 

Jiiigaclo municipal de Tormo. 

Por renuncia del que on propie
dad la d e s e m p e ñ a b a se halla vacan
te la Sec re t a r í a do este Juzgado 
municipal , y á fin do proveerla con 
arreglo á lo dispuesto en el regla
mento de 10 do A b r i l do 1871, se 
hace público por medio del presente 
para quo los aspirantes que deseen 
obtenerla presenten sus solicitudes 
documentadas en este Juzgada don-
t ro del t é r m i n o de l o días , á contar 
desde el de la inserción en el BOLE
TÍN O F i c i A t de la provincia, ¡jasados 
los cuales se t r a m i t a r á el expedien
te con arreglo á derecho. 
• Toreno y Ju l io 13 de 1883. — 
francisco Gonzá lez . 

<s caes 
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Cédula de cilacion. 

E l Sr. D . Juan Hidaldo, Juez m u 
nicipal de esta ciudad, en ju i c io ver
bal de faltas que se sigue contra 
D. Hicardo López Osorio, vecino do 
esta ciudad, sobre amenazas con 
armas ú Ar turo Belzuz la noche del 
13 de los corrientes, y en v i r t u d de 
denuncia de és te , ha acordado se 
cite a l expresado Ar tu ro Belzuz, 
sustituto para la Habana en el ú l t i 
mo reemplazo y á las testigos Jose
fa Beng'oa y Ramona Arleya , resi
dentes en esta población, cuyo ac
tua l paradero se ignora , para que 
el quinto dia hábi l , siguiente al de 
la inserc ión de esta cédula en é l BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y hora 
de las diez dé la mañana , comparez
can en la Audiencia de este Juzga
do, el primero á ratificarse en la de-
nuncin, y las ú l t imas á prestar de
claración eu"dicho j u i c i o de faltas, 
apercibidos que de no comparecer, 
les pa ra rá el perjuicio que haya l u 
gar con arreglo á la ley. 

León 20 de Julio de.l8S3.—El Se
cretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

niiLEGAClON DEL «ANCO DE ESPAÑA 

para la ncmidacioii de Conlrilmcioncs 
de la provincia de León. 

El dia 1." del próximo Agosto da
rá principio la cobranza del primer 
trimestre do 1883-84 de las con t r i 
buciones Terr i tor ial é Indus t r i a l . y 
del Impuesto equivalente á los de 
Sal; ú cuyo efecto los recaudadores 
pondrán en conocimiento de los se
ñores Alcaldes los dias y horas en 
que tenga lugar, para que, anun
ciándolo por los medios de cos tum
bre, l legue, á conociraisnto de los 
Sres. Contribuyentes, y puedan pre
sentarse '¿ ' sa t is facer puntualmente 
sus cuotas. . . 

Lo que so anuncia en CI BOLETIN 
OFICIAL do esta provincia para cono
cimiento de los Sres. Contr ibuyen
tes do la misma y en cumplimiento 
do lo dispuesto en el art . 16 do la 
Ins t rucc ión de 3 do Diciembre do 
1868 reformada por Real decreto de 
25 de Agosto de 1871, i n t e r e s á n d o 
les á la vez á ñu de que realicen sus 
respectivas cuotasdeutro de los dias 
que so designen, pues on otro caso 
so l levarán á efecto las medidas 
coercitivas que se es tab lece rán con 
toda actividad contra los que resul
tasen cu descubierto. 

Asimismo so recomienda muy ef i 
cazmente que bajo n inguu protesto 
dojen dorecojorlosoportunosrecibos 
talonarios al verificar el p;igo, pues
to que estos documentos sou los 

ún icos que just i f ican haberlo efec
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes 
admit i r recibos talonarios que se 
hallen enmendados si dicha enmien
da no se halla salvada aj dorso por 
medio de nota suscrita por el recau
dador y autorizada con el sello de la 
Adminis t rac ión de Hacienda, así co
mo en manera alguna deberán satis
facer cantidad á cuenta de sus cuo
tas por mas que esta se consigne en 
su correspondiente recibo talonario 
ó se facilite manuscrito, toda , vez 
que en ambos easos no tiene efecto 
alguno para esta De legac ión . 

León 22 Julio de:1883.—El Dele
gado del Banco de E s p a ñ a , Pió G. 
E s c u d e r o . — V . ° B . 0 — E l Delegado 
de Hacienda, Palacios. 

D . Eugenio Iglesias, del Rio, Capi

t á n graduado Teniente del Bata-

tal lon de Depósito de Santander 

n ú m e r o 133 fiscal del expresado 

Ba ta l lón . 

E n uso de las - facultades que las " 

Ordenanzas generales del Ejérci to ' 

me conceden como Jiicz Fiscal de 

la causa que se instruye contra el 

recluta disponible de este Bata l lón 

d ; l reemplazo do 1879 con el n ú 

mero 16 por el Ayuntamiento de 

Arenas en esta provincia (Santan

der) Francisco- Ortiz Ruiz , /h i jo do 

Manuel y de María, por el delito do 

no haberse;presentado á - p a s a r l a . 

revista anual en la primera quince

na del mes de Octubre del a ñ o p r ó 

x i m o pasado s e g ú n es tá prevenido; 

por el presente tercer edicto llama 

y emplaza al referido Ort iz Uuiz, 

para que en t é r m i n o de 10 dias á 

contar desde la publ icac ión de este 

edicto comparezca en el cuartel do 

San Felipe de esta .plaza á. respon

der á los cargos que en dicha cau

sa le resultan, pues de no verificar

lo así se le s e n t e n c i a r á en rebeld ía . 

Encargo á las autoridades asi c i 

viles como militares y d e m á s agen

tes do cualquiera clase q u é sean la 

captura del referido individuo. 

Y para que esto edicto tenga la 

debida publicidad se i n se r t a r á en 

el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 

de León. 

. Dado en Santander á los 30 dias 

del mes do Junio de 1883.—Eugenio 

Iglesias.—P. S. M . : el Escribano, 

Ildefonso González . 

mox.—ISH». 
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